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ante

sita en la calle del Mar- 
Torre Soto, número 19

urbana que a continqa- 
describe. Cuantía 34.000

de esta ' 
de diez 
de que, 
declara- ' 
el per-

1972, 
sim-

so del Palacio de Justicia 
ciudad, dentro dé! término 
días, bajo apercibimiento 
de no presentarse, serán 
dos rebeldes y les parará 
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley,

■ Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicados su
jetos, poniédoles caso, de ser habi
dos a. disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Burgos, a 24 de abril de 1972.— 
El Juez Municipal, Rómulo Martí. 
El Secretario, V. Hernando.

D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
primero del articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, c'to, 
llamo y emplazo a:

Alfredo Medina Tablado, de 26 
años, soltero, electricista, natural 
de Palacios de la Sierra y actual
mente en ignorado domicilio, pa
ra practicar con el mismo las di
ligencias de ejecución de senten
cia, hacer efectiva la multa de 750 
psetas, efectuar la reprensión pri
vada y entregar el permiso de con
ducir, penas impuestas en el jui
cio de faltas número 31 de 
por la falta de imprudencia 
pie con lesiones y daños.

A fin de que comparezcan
este Juzgado, sito en el primer pi-

*:°2ibTente

Ia falta de

Briyiesca

Don Ezequiel Miranda de Dios, 
Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Briviesca y su Par
tido.

Hago saber : Que en este Juzga
do de mi cargo, se sigue expedien
te de dominio a instancia del Pro
curador don Eugenio Martínez Iri- 
sarri, en nombre y representación 
de don José, don Justo y doña Vi
centa Pangua Fernández, y de don 
Manuel Medina Fernández, habien
do comparecido igualmente en 
nombre propio doña María Fer
nández Rojo, para reanudación del 
tracto sucesivo e interrumpido de 
la finca 
ción se 
pesetas.

«Casa 
qués de
actual, antiguo 15, que mide cua
tro metros veinte centímetros de 
frente por quince metros cincuen
ta centímetros de fondo, y linda 
por frente dicha calle, derecha en
trando casa que fue inicialmente 
de don Simeón Pancorbo, después

ab
al denunciado

imprudencia simple

$09ÍtoCÍ05 con Jeslones, generadoras de la
_____' muerte de Jesusa López Alvarado, 

declarando de oficio las costas pro
cesales. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en esta 
primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo. Firmado: Manuel 
Mateos. (Rubricado).—Está el sello 
del Juzgado. Dicha sentencia fue 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito en su 
caso si fuere necesario.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia a los herederos, de la fi
nada Jesusa López Alvarado, y su 

• publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia se expide la presente 
cédula en la ciudad de Burgos a 
catorce de abril de mil novecientos 
setenta y dos.

Burgos'

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos.

Doy fe y testimonio: Que en los' 
autos de juicio verbal de faltas de 
que se hará mención, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos a doce de abril de mil no
vecientos setenta y dos. El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de es
ta ciudad y su partido, ha visto 
y Oído los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado bajo el número 383/ 
"1 sobre imprudencia con lesiones 
generadoras de muerte de Jesusa 
°Pez Alvarado, en los que apa- 

re=e como parte perjudicada María 
el Carmen López Chavarri, ma

yor de edad, de estado soltera, de 
Profesión empleada y vecina de 
Ramales de la Victoria, represen- 

a en estas actuaciones por el 
jurador don Angel del Val Mo- 

DerindñgUrand0 igualmente como 
hprpadlCad0S los que resulten ser 
De, d®fos de la «nada Jesusa Ló- 
SantitlVa^d0; C°mo denunciado 
52 S° Escudero Castellanos, de 
de r>r°Sf6dad’ de est;ado casado, 
de ? OfesJon Veterinario, natural 
Muí810110’. híj0 de Emilio y de- 
to sirin ^ecmo de Burgos; hablen- 
Presara lgualmente Parte en ex- 
cal, y S autos del Ministerio Fis- 

suelT'iibrp6 det>° absolver y 
Santíatr emente al denunci 
la Escudero Castellanos,
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de la señora Condesa del Val y 
hoy de «Construcciones Dicam, S. 
L.»; izquierda, casa de don Gre
gorio Sagredo, hoy de don Fernan
do Áchiága, y espalda huerta que 
fue inicialmente de don Zacarías 
Casabal, después de don Honorato 
González Ruiz y hoy de «Construc
ciones Dicam, 8. L.k Finca sita en 
la ciudad de Briviesca.

Y por providencia de esta fe
cha recaída en dicho expediente, 
se ha acordado llamar edictalmen- 
té a quienes sean herederos de don 
Pedro Fernández Alonso y doña 
Vicenta Rojo Ballesteros como per
sonas de quienes proceden los bie
nes, así como a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, para 
que dentro de los diez días si
guientes a la publicación de los 
edictos puedan comparecer ante 
este Juzgado alegando lo que * 
su derecho convenga, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a derecho

Dado en Briviesca a trece de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.—El Juez. Ezequiel Miranda de 
Dids.—El Secretarlo (ilegible).

2638. -204,00

Hnancios Oiieiales
Jetatora Pnvladal te íarreteras
Finalizado el plazo de presenta

ción de instancias para tomar par
te en el concurso-oposición para 
proveer nueve plazas de camine
ros vacantes en la plantilla de es
ta Jefatura, más las que pudiera* 
producirse hasta la terminación 
de los exámenes, cuya convocato
ria fue anunciada en el «Boletín 
Oficial» del Estado número 63 de 
fecha 14 de marzo de 1972 y ea 
el de la Provincia, número 48, de 
fecha 28 de febrero de 1972, y de 
conformidad con el artículo 19 del 
vigente Reglamento General de 
los Camineros del Estado, se pu
blica la relación de aspirantes ad
mitidos para tomar parte en el ci
tado concurso-oposición.
Relación de aspirante» admitidos

1. —D. Julio Cob Plaza.
2. —D. Miguel Gómez Toledano.
3. —D. Javier Arroba García.
4 —D. Dionisio González Manza

nal.
5.—D Angel Merino García.

6. —-D. Arsenio Sálnz Maza.
7. —D. Angel García Alonso.
8. —D. Fldenclano Villafruela An

gulo.
9. —D. Antonio Samperio Abascal.
10. —D. Ildefonso Calzada Martí

nez.
11. —D. José María Pascual VI- 

lumbrales.
12. —D. Julio Alonso Moral.
13. —D- José González Oca.
14. —D. Primitivo Gómez Cardare
15. —D. Carmelo Arribas Sáiz.
16. —D. Juan Salas Avila.
17. —D. Teodoro García Peralta. 
18-—D. Francisco Blanco Burga.
19. —D. Isidro Hermoso Gómez.
20. —D. Daniel Miguel Santamaría
21. —D. Ginés Guillamón Ferrer.
22. —D. Francisco Marín Moreno.
23. —D. Antonio Marín Moreno.
24. —D. Marcelino Arroyo López.
25. —D. Víctor Sálnz Condado.
26. —D. Fernando Güernes Solas.
27. —D. Teófilo Güernes Solas.
28. —D. Carlos Salvador Benito.
29. —D. Pascaste Fernández Do

mínguez.
30—D. Tomás Miguel García.
31. —D. Gerardo Serrano Moncal- 

villo.
32. —D. Patricio Porras Porras.
33. —p. Víctor’ Ribete Ortega.
34— ÍD. Fl'dénció de la Fuente 

Roba.
35— D. Francisco Fernández Mar

tínez. '■
36.—D. Pablo Cámara Peralta. 
37—D. Narciso Dueñas Arenas.
38. —D. Antolin Pérez Villaescusa.
39. —D. Ejpidio Benito Pérez. 
40—D. Julio Pérez Ruiz.
41. —D. Cristóbal Ortiz González.
42. —D. Angel Salmerón Moreno.
43— D. Antonio Hurtado Guilla- 

món.
44— D. Pascual Guillamón Ma

rín.
Los exámenes se celebrarán en 

la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Burgos, Avenida del Cid 
Campeador, número 54, el dia 8 de 
junio de 1972 a las diecisiete ho
ras, habiendo sido aprobado por 
resolución del limo, señor Subse
cretario del Ministerio de Obraa 
Públicas con fecha, 27 de marzo 
de 1972, el Tribuna] examinador, 
el cual estará formado por el limo, 
señor Ingeniero Jefe, don Ricardo 
Cañada Alfonso, el Ingeniero de 
Caminos, don Enrique García de 
Vledmá Hitos, el Ayudante d e 
Obras Públicas, don Angel Fernán
dez López, y como Secretario ac

tuará don Eusebio Zaldivar Rute, 
Celador.

Burgos, 24 de abril de 1972.— 
El Ingeniero Jefe, Ricardo Cañada.

3.* Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
La Red Nacional de los Ferro

carriles Españoles, solicita autori
zación para establecer una expedi
ción de ida y vuelta, los días la
borables entre los puntos extremo» 
del itinerario del servicio regular 
de transporte público de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera 
entre Burgos-Falencia y un rea
juste de horarios en los servicio» 
que actualmente explota dentro d» 
la misma concesión.

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad, se abre in
formación pública durante el piase 
de 20 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en al 
«Boletín Oficial» de la Provincia, 
para que, las entidades y particu
lares interesados puedan presentar 
por escrito en este Negociado Pro
vincial de Transportes, sito en la 
calle Fernando Alvarez número 3, 
Burgos, durante las horas de ofici
na y previo examen de la petición, 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca de la necesidad del 
nuevo servicio y forma de reali
zarlo, asi como sobre las modifica
ciones de horario que se proponen

Se convoca expresamente a ostia 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes 1 
Comunicaciones, Excmo. Ayunta* 
miento de Burgos y a los de lo» 
pueblos siguientes: Villazopeuue, 
Víllanueva de las Carreteras, VI- 
lladelmiro, Celada del Camino, Es- 
tépar, Bunlel, Qulntanllla de la» 
Carretas, San Mamés y Villalbi- 
lia; así como a los concesionario» 
de servicios regulares de viajeros, 
Tórtoles de Esgueva-Burgos, Aren!- 
Has de Río Pisuerga-Burgos, Adra
da de Haza-Burgos, Tsar-Burgoá 
Pedrosa del Príncipe-Burgos, Me- 
gar-Burgos, León-Burgos, Herrera 
de Río Pisuerga-Burgos, Alar del 
Rey-Burgos y Tobar-Burgos.

El Jefe Regional (ilegible).
2646.—268,00
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Sonltío nacional ie Protiutos fícrarios
Concursillo de transporte

Objeto: La adjudicación directa 
del servicio del transporte de 350 
toneiarias de cebada desde el al
macén de Sasamón y 350 toneladas 
de trigo desde el Süo de Castro- 
jeriz, ambas al Silo de Villarcayo.

Validez: Hasta terminar el ser
vicio.

Licitadores: Deberán disponer 
de vehículos basculantes aptos par 
ra la carga a granel.

Pliego de condiciones técnicas y 
administrativas: A disposición de 
los interesados en la Jefatura Pro
vincial del Senpa, calle Madrid, 1,
2.°,  Burgos. Deberán ajustarse al 
modelo de proposición estable
cido.

Plazo admisión proposiciones: 
Hasta las doce horas del 2 de ma
yo, a cuya hora se procederá a la 
apertura de pliegos.

El importe de este anuncio será 
a cargo del o de los adjudicata
rios.

Burgos, 25 de abril de 1972.—El 
Jefe Provincial, Eugenio Peña.

2.645.-133,00

Instituto Nacional de Reforma 
y Uesarrollo Agrario

AVISO
Acordada por Dereto de 23 de 

marzo de 1972, la concentración 
parcelaria en la zona de Vinarie
go (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de pro
piedad a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 21 de abril 
de 1972, y se prolongarán durante 
en período de 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
y de cualquier derecho, para que, 
dentro del indicado plazo, presen
ten a los funcionarios del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyo# 
Propietarios no aparecieren en este 
Periodo serán considerados como 
esconocidos y se les dará el des

uno señalado por la Ley de 8 de 
Poviembre de 1962. Igualmente, se 
eiwin1'*'6 qUS falsedad de estas 

declaraciones dará lugar, con in 
dependencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Vi- 
Hariezo, juntamente con el de la 
antigua granja de «Villahonda», 
término de Arcos, por lo tanto los 
propietarios de las mismas deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus parcelas, 
seguir el desarrollo de los trabajos 
de concentración para hacer valer 
sus derechos en el momento opor
tuno.

Burgos, 21 de abril de 1972.—El 
Jefe Provincial del Iryda, Joaquín 
Rabinal.

Instituto nacional para la [onservación 
de la naturaleza

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.” 
de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio. de ip58, 
se notifica a don José Rodríguez 
Alonso, vecino que fue de esta ca
pital con domicilio en la calle do
ña Bereñguela, número 7, segundo 
A, y actualmente en paradero des
conocido, que con fecha 29 de di
ciembre de 1971 esta Jefatura ha 
dictado providencia de sanción en 
el expediente instruido con el nú
mero 986-71 contra él por infrac
ción de la Ley de Pesca Fluvial 
imponiéndole la multa de 600 pe
setas, que deberá abonar en esta 
Jefatura calle de San Cosme, nú
mero 6, cuarto, Burgos, o remitir
la a la misma en el plazo de 15 
días, pues de lo contrario se recla
mará por la vía de apremio con 
el oportuno recargo.

Burgos, 21 de abril de 1972.— 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Fernando Luera.

ÍVlíMftO Oí gtlSÜIIS
La Comisión Municipal Perma

nente, en la sesión celebrada el 
día 26 del corriente mes de abril, 
aprobó los siguientes padrones:

l.°  Padrón para el percibo de 
los derechos y tasas por la recogi
da de basuras de los domicilios 
particulares, correspondí ente al 
ejercicio de 1972.

2. °, Padrón complementario del 
general, para el percibo del abi
trio municipal sobre la riqueza 
urbana, correspondiente al ejerci
cio de 1972.

3. ° Padrón complementario del 
general, para el percibo de los de
rechos y tasas que gravan la pro
piedad inmueble, correspondiente 
al ejercicio de 1972.

Dichos padrones se hallan ex
puestos al público en las oficinas 
de la Sección de Arbitrios de la 
Secretaría General, no solo a efec
tos de reclamaciones, si no tam
bién a efectos de notificación ofi
cial de las liquidaciones practica
das a los distintos contribuyentes 
que kguran en la correspondiente 
Matrícula, durante un plazo de 15 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de éste 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Burgos, 27 de abril de 1972.—El 
Alcalde, P. D., José Pefiacoba.

Pago de exacciones municipales 
por recibo.

Se recuerda y advierte que el 
próximo día 15 de mayo, finaliza el 
período voluntario para el pago de 
tales Exacciones Municipales rela
tivas al primer semestre del pre
sente año.

Los recibos deberán ser satisfe
chos en la Oficina Recaudatoria, 
calle Aranda de Duero, número 1, 
í.°, de 9 a 1 horas por la mañana 
y de 4 a 8 horas, por la tarde, 
evitando así aglomeraciones de úl
tima hora.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ébro

De conformidad en el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men. Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re-. 
feridas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público para oir re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

Durante el plazo indicado y echo 
días más, podrán formularse por 
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escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportuno, personas 
naturales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, 20 de abril de 
1972.—El Alcalde, Isaac Rubio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Sasamón, Yudego y Villandie- 
go, Bentretea, Terminón, Quinta- 
nilla San García, Arcos, Tordueles 
y Vadocondes.

Ayuntamiento Je Vadocondes
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para atender a las obras do 
instalación de nuevo alumbrado 
público en esta población

Se hallará expuesto dicho docu-' 
mentó en la Secretaria municipal 
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes las personas interesa
das a que alude el artículo 683, nú
mero 1 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), por cualquiera de las cau
sas enumeradas en el artcíulo 656, 
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, núm. 2 de dicha Ley. 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general 
conocimiento.

Vadocondes, 24 de abril de 1972. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Castíl 
de Lences

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, conforme al articulo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto, las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 

días hábiles y publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Castíl de Lences, 22 de abril de 
1972.—El Alcalde, P. O., (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
zfe: Boada de Roa, Urbel del Cas
tillo, Las Hormazas. Hontanas y 
Castellanos de Castro.

Ayuntamiento de Urrez
El Ayuntamiento de esta villa 

en sesión extraordinaria celebrada 
el día veintitrés del actual, adoptó 
el acuerdo de aprobar el proyecto 
de las obras de abastecimiento, 
conducción, saneamiento y distri
bución de aguas en esta localidad, 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, don Jesús Urraza Iztueta, 
con fecha 2 de abril de 1970, im
portante en pesetas 1.580.244,72.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento a fin de que 
cuantas personas se encuentren 
perjudicadas con este acuerdo pue
dan formular las reclamaciones 
que estimen justas, durante el pla
zo de quince días, a partir de la 
fecha, en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Urrez, a 24 de abril de 1972.—El 
Alcalde, Francisco Conde.

Ayuntamiento de Quintana- 
palla

De conformidad con el procedi
miento señalado enTas Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien

das Locales del Reglamento de 4 
de agosto de 1952, en relación con 
el art. 790-2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las «cuentas 
generales de presupuestó y admi
nistración del patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1959 a 1970, quedan expuestos al 
público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación 
durante 15 días. hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
opprtuno, las personas naturaies y 
jurídicas, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Quintanapalla, a 17 de abril de 
1972.— El Alcalde, Andrés Arnáiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los siguientes pueblos, respecto 
de las cuentas siguientes:

Rubena. — Las cuentas de los 
ejercicios de 1959 a 1970.

Atapuerca.—Las cuentas de los 
ejercicios de 1959 a 1970.

Altable.—La Cuenta del presu
puesto extraordinario formado pa
ra la instalación del teléfono pú
blico.

La cuenta general del presupues
to ordinario de 1971.

La cuenta de administración del 
patrimonio del mismo ejercicio.

La cuenta de valores indepen
dientes y auxiliares del mismo.

Pancofbo.—La cuenta del pre
supuesto extraordinario formado 
para las obras e intalaciones del 
complejo deportivo y mejora del 
alumbrado público.

La cuenta general del presupues
to ordinario de 1971.

La cuenta de administración del 
patrimonio del mismo ejercicio.

La cuenta de Valores indepen
dientes y auxiliares del mismo.

Fresno de Riotirón.—Las cuen
tas generales del presupuesto or
dinario, las de administración del 
patrimonio y las de valores auxi
liares e independientes del presu
puesto, referidas al ejercicio de 
1971.

Imprenta Provincial
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el sentimiento por el fallecimiento del mismo, y a la «Mesa de 
Burgos» y doña Margarita Breña por el fallecimiento de don Eduar
do Valero.

Sesión ordinaria de 21 de julio

Condonar los descuentos efectuados a don Jesús Huidobro Gon
zález, funcionario provincial, realizados por la Agencia organizadora 
del viaje patrocinado por la Diputación a Canarias.

Prestar conformidad a la liquidación practicada por la Mutuali
dad de Administración Local en la pensión de jubilación de don 
Cándido Lacalle, Depositario de Fondos, fijándose un haber mensual 
de 25.265 pesetas.

No acceder a la petición formulada por don José Luis Anaya 
y don Siró Plaza de continuar retirando los medicamentos en la 
Farmacia Provincial, por el cambio de situación administrativa.

Aprobar propuesta de retribución por un total de 49.000 pesetas, 
a los siete funcionarios que han realizado la encuesta sobre in
fraestructura, servicios y equipamiento municipal en 38 pueblos.

Abonar al señor Secretario de la Corporación la cantidad de 5.610 
pesetas, con motivo de su asistencia al Seminario de Planes Provin
ciales celebrado en Santiago de Compostela.

Abonar una cuenta de 48.271 pesetas con motivo del tratamiento 
y operación en un Centro especializado de Madrid a la Auxiliar de 
las Oficinas del Hospital Provincial.

Dejar sobre la mesa el expediente para la provisión de un Mé
dico Ayudante del Servicio de Oncología.

Quedar enterada del escrito del Jefe del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento sobre el funcionamiento1 del nuevo Ser
vicio.

Nombrar a don Gonzalo Mañero Bernal, previo concurso, para la 
plaza de Portero del Hospital Provincial.

Nombrar a don Pabló Gayubo Pérez, previa oposición celebrada 
al efecto, Jefe de Contabilidad de la Corporación.

Quedar enterada de la sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, declarando la inadmisibilidad del recurso contra la 
modificación del Reglamento de Funcionarios de la Corporación in
terpuesto por tres funcionarios de la Corporación.

Aprobar propuesta del Tribunal calificador del concurso de Mé
ritos designando a don Amador Juan Páramo, Jefe de Sección, y a 
don Angel Arconada García, Subjefe de Sección.
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Declarar válido el acto de remate de la subasta celebrada, y ele
var a definitivas las adjudieaciones de las obras que en acta se 
especifican, incluidas en la segunda relación del III Plan General de 
Mejora acondicionamiento y nueva construcciones de caminos ve
cinales de 1970.

Aprobar la certificación número 1 de las obras de «Abastecimien
to de aguas y alcantarillado para el Complejo Benéfico», y que se 
abone su importe por 679.601 pesetas, asi como las minutas de ho
norarios al Ingeniero, por 6.796 pesetas, y al Ayundante, por 4.392.

Adjudicar una finca rústica por subasta a don José María Codón 
Fernández, en el precio de 185.00Q pese.tas.

Ratificar decreto de la Presidencia resolviendo adjudicar a los 
licitadores del concursillo para adquisición de telas, a Hijos de 
Leopoldo Escudero, S. A., por valor de 40.430 pesetas, y a Sucesores 
de Tiburcio Santamaría, S. A., por 45.805, con destino al Hospital 
Provincial.

Ratificar decreto de la Presidencia adjudicando la adquisición de 
artículos de alimentación y limpieza para los Establecimientos de 
Beneficencia, Hospital y Sanatorio de Oña, correspondientes al ter
cer trimestre, en virtud de concurso y concursillo.

Aprobar los pliegos de condiciones económico-administrativas y 
convocar el concurso para adquisición de carbón y leña para los 
Establecimientos de Beneficencia, Hospital y Sanatorio de Oña.

Aprobar los pliegos para adquisición de telas y prendas de ves
tir para los Establecimientos de Beneficencia.

Aprobar propuesta del Servicio de Contratación de Obras y Vías 
Provinciales designando técnicos para los concursos-subastas y con
cursos, que deberán estudiar las ofertas y emitir propuesta razo-. 
nada previa a las adjudicaciones definitivas, en el nuevo Hospital 
Provincial, 2.a fase del Sanatorio de Oña, Adquisición de maquinaria 
para Obras y-Vías y adquisición de intensificador electrónico para el 
Servicio de Traumatología del Hospital Provincial.

Adjudicar por concurso a «Instalaciones Industriales», de Bilbao, 
dos apisonadoras estáticas; a «Tiktin», de Madrid, una apisonadora 
vibratoria; a «Instalaciones Industriales», de Bilbao, una caldera 
bituminadora; a «Tiktin» un repartidor de emulsión triciclo; y con
vocar nuevo concurso para adquisición de cuatro furgonetas Ci
troen-Ar-350.

Conceder una ayuda de 10.000 pesetas a la Delegación Provin
cial de Información y Turismo para la Feria del Libro celebrada en 
Burgos.
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Conceder a don Alberto del Castillo, a justificar, la cantidad de 
60.000 pesetas para trabajos de la plataforma del castillo de la lo
calidad de Palacios de la Sierra.

Confeccionar un Plan Extraordinario de Cooperación para el bie
nio 1972-73, para obras de abastecimiento y distribución de aguas, 
saneamiento y alcantarillado, urbanización y pavimentación, y so
licitar para ello un Crédito al Banco de Crédito Local por, pesetas, 
35.000.000.

Abonar al limo, señor Presidente la cantidad de 10.800 pesetas 
por un televisor adquirido en Canarias para-el Sanatorio de Oña, 
Sala de Médicos Residentes.

Aprobar dos facturas de 10.235 y 12.671 pesetas, por trabajos y 
materiales empleados en el domicilio del Excmo. señor Gobernador, 
con motivo de un incencio en una de las dependencias.

Adjudicar directamente a «Fábricas Lucia Hombría, S. A.», el su
ministro de mobiliario y enseres para el Complejo Benéfico, por im
porte de 2.972.307 pesetas.

Aprobar propuesta de la Comisión de Cultura para un gasto de 
180.000 pesetas, con destino a los Premios Diputación de Poesía, Tea
tro y Pintura, subordinando la efectividad de la misma a la am
pliación del crédito preciso.

Conceder 25.000 pesetas para gastos de organización y celebración 
del concurso Hípico Nacional.

Conceder 5.000 pesetas a la Agrupación Sindical de Veteranos y 
Accidentados del Trabajo.

Quedar enterada de la adjudicación directa de obras a varios 
caminos vecinales por la Comisión Permanente de Servicios Téc
nicos.

Quedar enterada de las instrucciones del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, para la 
confección de los Planes de cooperación provincial ordinarios y ex
traordinarios.

Idem de la aprobación por la Delegación de Hacienda del pre
supuesto extraordinario, por un importe de 7.816.163 pesetas «des
tinado a las obras complementarias del Complejo Benéfico».

Agradecer a don José Mata Villanueva su donativo para la Be
neficencia al remitir el de don Gregorio Sáiz Pérez.

Hacer constar en acta las felicitaciones por distinciones conce
didas con motivo de la conmemoración del XXXV aniversario del 
Glorioso Alzamiento Nacional a don Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel, don Servando Fernández Victorio, don Félix Pérez, don Emilio 
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cución de la obra «Parque Infantil de Tráfico en Fuentes Blancas», 
en virtud de subasta celebrada al efecto.

Adjudicar a don Angel Ruiz Guijarro en 4.140.264,47 pesetas, la 
ejecución de la obra «Construcción de Piscina, vestuarios y depura
dora de aguas en el Complejo Benéfico-Asistencial», en virtud de su
basta.

Completar la Dirección técnica de las obras de viales y urba
nización de Fuentes Blancas; Construcción de casa portería y por
ches, con los Aparejadores, don Tomás Aguirrezábal Sagrario y don 
Gregorio de Diego Irlza.

Adjudicar definitivamente 24 obras que se detallan en acta, de 
caminos vecinales del III Plan General de mejora, acondicionamien
to y nueva construcción de caminos de 1970, financiada a través de 
la Mancomunidad de Diputaciones de Régimen común y del Banco 
de Crédito Local de España, por subasta celebrada el día 21 de junio, 
correspondientes estas obras a la primera relación.

Convocar segunda subasta con carácter de urgencia de las obras 
que quedaron desiertas en la subasta anterior, 3.11-C—Proyecto de 
ensanchamiento de un puente en Puentearenas, y la 3.29-C.—Tra
yecto de camino vécinal de Revenga de Muñó a la carretera de 
Arcos a Vlllafruela.

Dotación a tenor de la Regla 3.a del artículo 199 del Reglamento 
de Hacienda Locales, para aquellos gastos imprevistos necesarios y 
urgentes que puedan surgir en el desarrollo del presupuesto núme
ro 36 con destino a la Adaptación del Monasterio de Oña a Hospital 
Psiquiátrico, en su segunda fase, en la cantidad de 207.536 pesetas, 
conforme a lo indicado por la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos.

Designar como compromisarios que, en representación de la Cor
poración habrán de tomar parte en la designación del representante 
de las Corporaciones locales del Distrito Universitario de Valladolid, 
al limo, señor don Pedro Carazo Carnicero, Presidente de la Dipu
tación, a don Jesús Zaldívar Pérez, Vicepresidente, y a don Joaquín 
Ocio Cristóbal, Diputado.

Agradecer la' colaboración prestada por las donaciones diversas 
a los enfermos del Sanatorio de Oña a cuantas entidades lo han 
efectuado, particularmente a «Aula Burgos, 70», Ayuntamiento de 
Briviesca y don Gregorio Sáiz.

Felicitar a don Juan Manuel Reol Tejada por su reciente nom
bramiento para el cargo de- Subdirector General de Farmacia.

Expresar a la viuda del Excmo. señor don Camilo Alonso Vega
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Aprobar el presupuesto presentado por el señorIngeniero Asesor 
de Montes de la Corporación, por 23.300 pesetas, para trabajos y 
materiales precisos para cubrir con brezo los chozos del Monumen
to al Pastor.

Quedar enterada de que el día 18 de junio se firmó el contrato 
de préstamo con el Banco de Crédito Local, por 75.000.000 de pese
tas, para financiar las obras del nuevo Hospital General.

Felicitar a don José María Codón Fernández, por su nombra
miento de Presidente de la Hermandad Nacional de los Tercios de 
Bequetés; al Orfeón Burgalés, por el primer premio conseguido en 
Mieres en el Festival de Agrupaciones Corales, y al Burgos C. F„ 
por su ascenso a Primera División.

Sesión extraordinaria del día 5 de julio

Quedar enterada del nombramiento del Jefe Provincial del Ser
vicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales 
de Burgos, a don Francisco Ribes Puig, así como del nombramiento 
de Asesor-Inspector del Servicio a don Federico Fernández Trapa 
García, que desempeñará las funciones de Jefe de la Sección eco
nómico-administrativa de la misma, así como se de cumplimiento 
a lo ordenado por el limo, señor Director General de Administración 
Local al respecto, y facultar a la Presidencia para facilitar local y 
mobiliario al nuevo Servicio Provincial de Inspección y Asesoramien
to en que queda transformada la antigua Sección provincial de 
Administración Local de Burgos.

Aprobar propuesta de los señores Diputados don Isaac Rublo y 
don Jesús González de adquisición a la Congregación de los Sagra
dos Corazones de Miranda, las fincas y edificios de su propiedad, en 
el precio de 12.000.000 "Üe pesetas, para destinarla a Hogar de An
cianos, y facultar al limo, señor Presidente para que comparezca 
ante notario y otorgue cuantos documentos públicos y privados sean 
precisos, así como para la propuesta del expediente de suplemento 
de crédito que esta adquisición precisa.

Quedar enterada de que se ha dado cumplimiento por siete fun
cionarlos de la Corporación, bajo la dirección del señor Secretarlo, 
al servicio encomendado sobre la encuesta sobre «Infraestructura, 
Servicios y Equipamiento Municipal».

Ratificar decreto de la Presidencia concediendo 10.000 pesetas pa
ra la excursión de las enfermas de la Casa de Salud de Santa Agueda.

Adjudicar * don José Lete AlberdL en 1.922.211 peseta» la ole- 
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Antón Crespo, don Felipe Marcos Nieto, don Félix Echevarrieta, don 
Avelino García, don Esteban de las Heras y don Juan Manuel Re
bollo Castrillo.

Aprobar propuesta de obras de acondicionamiento de varias de
pendencias del Sanatorio de Oña por un presupuesto de pesetas, 
160.843,30.

Sesión extraordinaria de 29 de julio

Admitir a la segunda fase de licitación, apertura de oferta eco
nómica, en el Concurso-subasta B-27-2.V71, para la construcción del 
nuevo Hospital General Provincial de Burgos, a la única empresa 
llcitadora «Goicoechea, S. L.», de Madrid.

Conceder una subvención de 10.000 pesetas con destino a las 
Semanas de Misionología que se celebrarán en Burgos.

Ingresar en la Depositaría Municipal la cantidad de 100.000 pe
setas, con destino a la Semana Internacional de Música Antigua 
«Antonio de Cabezón».

Encargar oficialmente al Profesor Ortiz la realización de los es
tudios biológicos de «Ojo Guareña», asi como las'gestiones para la 
creación del laboratorio de Bloespeleología en las cuevas.

Designar a don Eduardo Cardero García para desempeñar el 
cargo de Médico Coordinador del Servicio de Oncología.

Acceder a las peticiones formuladas por don Fernando Suárez 
de la Dehesa, con ocasión de la realización de las obras del Complejo 
Benéfico de Fuentes Blancas, al atravesar el abastecimiento de aguas 
por una finca de su propiedad.

Quedar enterada y agradecer los esfuerzos de la Dirección Ge
neral de Formación profesional y Extensión Educativa, al autorizar 
varias concentraciones escolares en la provincia para las que apor
ta dos millones cien mil pesetas.

Dar cuenta del resultado del IX Concurso provincial de Embelle
cimiento de los pueblos de la provincia, y felicitar a Soncillo por 
la concesión del Primer Premio «Jefe Provincial del Movimiento y 
Gobernador Civil» ; a Milagros por el accésit, y por la concesión de 
los premios «Excma. Diputación provincial», a los siguientes pueblos: 
Tubilla del Lago, Redecilla del Camino, Rojas de Bureba, Villasur 
de Herreros, Pedresa del Páramo, Lerma, Puebla de Arganzón, La 
Horra, Salas de los Infantes, Villadiego y Medina de Pomar.

Interesar del Servicio de Plagas del Campo que se combata una 
plaga aparecida en Tagarrosa. Ayuntamiento de Santa María Ana- 
uíñea.
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Sesión ordinaria de 17 de agosto

Contratar los servicios de don Tomás Lara Martínez, por espacio 
de un mes, para trabajos urgentes en la Imprenta.

Designar a don Floriano Ballesteros Caballero, a propuesta del 
Secretario accidental, para que continúe desempeñando los servicios 
de Archivero, en las condiciones que se expresan.

Declarar la jubilación forzosa con cese en el servicio activo, de 
don Adelfo Santamaría, Cajista de 1.a de la'Imprenta Provincial, 
con efectos de 29 de agosto de 1971.

Personarse en la Magistratura de Trabajo, en virtud de cédula de 
citación por demanda de don Miguel Bueno Cuenca sobre despido 
improcedente, por conducto del Procurador don Eugenio Gutiérrez 
y Diez de Baldeen, y encomendar la defensa de la Corporación al 
señor Oficial Mayor Letrado.

Contribuir ’ con 30 pesetas por cada niño que asiste a la opera
ción «Año Santo de la Infancia y de la Juventud» a Santiago de 
Compostela, a solicitud de la Delegación de Información y Turismo.

Aprobar la adquisición de una obra del pintor Vela Zanetti a pro
puesta del señor Vicepresidente.

Adjudicar a la firma «Golcoechea S. L.», la realización de las obras 
«Nuevo Hospital General de la Diputación Provincial», en pesetas, 
138.902.603,49 pesetas, asi como nombrar los técnicos de las mismas y 
requerir a la empresa a constituir fianza definitiva y formalizar con
trato.

Adjudicar, previa subasta, a don Angel Pérez, la ejecución del 
camino vecinal de Revenga de Muñó a la carretera de Arcos a Villa- 
fruela eñ 1.350.000 pesetas, y directamente, por no acudir contratista 
en dos sucesivas subastas, a don José Arranz Núñez la de ensancha
miento de un Puente en Puentearenas, en las condiciones que figura
ban en las subastas.

Aprobar la rectificación en los planos del proyecto de Hogar de 
Subnormales, y remitirlos a la Delegación de la Junta Facultativa 
de Construcción Civiles del Ministerio de Educación y Ciencia para 
su definitiva aprobación.

Acceder a la petición del Servicio de Extensión Agraria de ce
sión de un local en el Palacio Provincial, e/i precario.

Aprobar los padrones del «Arbitrio sobre- el Rodaje y Arrastre 
de Vehículos», correspondientes a 1971, importantes 2.494.876 pesetas.

Aprobar la cuenta de caudales del presupuesto extraordinario nú- 

Emilio Pardo Mayordomo, por concursillo, en el precio de 103.950 
pesetas.

Adjudicar, en virtud de concursillo, a la firma comercial «Carlos 
Schtmann», de Madrid, «una combinación citoscópica Universal s./ 
Brownbuarger», con destino al Hospital Provincial, por el precio de 
123.185 pesetas.

Aprobar el programa de actos para el día 20 de junio en el Hos
pital Psiquiátrico de Oña, con motivo del «Día de Oña», y circuns
cribir los gastos al tope de 100.000 pesetas.

Elevar a definitiva y que se ponga en ejecución el expediente 
de habilitaciones y suplementos de crédito número 2, dentro del 
presupuesto ordinario.

Aprobar sin reparos ni responsabilidades, provisionalmente, la 
Cuenta General del Presupuesto ordinario correspondiente al año 
1970, cuya liquidación arroja un superávit dé 28.557.766 pesetas.

Id. id. la Cuenta de Administración del Patrimonio, cuyo resumen 
refleja en el activo 262.081.316 pesetas, y el pasivo la cantidad por 
78.794.118 pesetas.

Id. id. la Cuenta General del Presupuesto Especial del Servicio 
de Contribuciones e Impuestos del Estado, correspondiente al ejer
cicio de 1970.

Id. id. de la Cuenta General del Presupuesto Especial Ordinario 
del Servicio de «Granja Pecuaria Provincial», cuya liquidación arroja 
un superávit de 1.433.289,29 pesetas.

Id.. id. la Cuenta General del Presupuesto extraordinario número 
30, destinado a dotar a la provincia de Parques de Defensa contra 
incendios.

Id. id. la Cuenta General del Presupuesto extraordinario número 
32, con destino a realizar la instalación de un nuevo sistema de 
calefacción en el Palacio Provincial y otras obra», cuya liquidación 
arroja un superávit de 6.598,61 pesetas.

Aprobar la Cuenta de Valores Auxiliares e Independientes del 
Presupuesto, correspondiente al ejercicio de 1970, cuyo resumen re
fleja una existencia c./n., entre metálico y valores, de 37.457.058 pe
setas.

Aprobar la Cuenta de Caudales correspondiente al primer tri
mestre de 1971, y que se publique en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Aprobar las relaciones de Cobros, por pesetas, 515.442,43 y de 
Pagos por 687.531,49 pesetas, de la Granja Pecuaria Provincial, co
rrespondiente al mes de mayo de 1971.


